RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 17 DE DICIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0008980, Ent. N° 7120/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Rivera, relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la factura de fecha  1/09/14 por servicios prestados por la empresa Ronal Marcelo Iváñexz en el Centro MEC Tranqueras;

RESULTANDO: 1) que se adjunta la solicitud de pago de la factura de referencia por la suma de $16.009;

2) que la Contadora Delegada con fecha 11/9/14, observó el gasto por contravenirse en la instancia lo dispuesto por los Artículos 14 y 43 del T.O.C.A.F.;
3) que el Intendente, mediante Resolución Nº 10437 de fecha 23/09/14, dispuso reiterar el gasto con la finalidad de cumplir con los diversos programas del Centro MEC de Tranqueras;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 dispone que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les confiere el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República deberán hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;

2) que que los argumentos invocados en la resolución de reiteración del gasto, no subsanan la causal de observación efectuada por la Contadora Delegada, manteniéndose incambiados los hechos con relevancia jurídica que motivaron la misma;
ATENTO: a lo expresado  y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por la Contadora Delegada con fecha 11/09/14;
2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Rivera; y
3) Comunicar a la Intendencia de Rivera y a la Contadora Delegada.
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